
CRONOGRAMA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 

Etapa 1 –  Presentación de propuestas
10 de abril al 22 de mayo
 
Se abre el período de presentación de propuestas. Del 10 de abril al 19 de mayo (presencial) y hasta el 
22 de mayo (digital). Los Centros Comunales Zonales (CCZ) a través de sus técnicos/as asesorarán acerca 
de la presentación de propuestas a quienes lo soliciten.

Etapa 2 –  Viabilidad
18 de abril al 14 de agosto

Período de estudio técnico de viabilidad de los Equipos de Planificación Zonal y/o Municipal (EPZ/M)
Desde el 18 de abril al 26 de junio, estudio técnico de la viabilidad a nivel local. 
Desde el 25 de abril al 14 de agosto estudio técnico de la viabilidad por los equipos técnicos de los 
Servicios Departamentales.

7 de julio al 18 de agosto

Elaboración en las zonas de Planes Circuitales.

15 al 21 de agosto

La Unidad de Participación y Planificación de la IM procesa el conjunto de la información final sobre 
las propuestas viables.

31 de agosto al 1º de setiembre

Los EPZ/M le entregan un informe de propuestas viables a alcaldes y alcaldesas, y se informa a los/as 
proponentes sobre las propuestas que resultaron viables y no viables.

11 al 23 de setiembre

Elaboración de Listas de Presupuesto Participativo.

Etapa 3 –  Proceso electoral

13 de octubre

Lanzamiento de la campaña electoral de acuerdo a las modalidades que se establezcan. Difusión pública 
de la información.

6 al 11 de noviembre

Votación electrónica de Presupuesto Participativo.

12 de noviembre

Elección presencial en los ocho municipios con circuitos distribuidos en todo el departamento. Las mesas receptoras 
de votos se integran con funcionarios/as de la IM, de los municipios y vecinos/as que vivan o trabajen en la zona.



14 de noviembre

Realización del escrutinio.

Diciembre

La IM publicará el resultado oficial de la elección del PP.

Etapa 4 –  Ejecución de las propuestas electas

2023 y 2024

Durante esta etapa se ejecutarán las propuestas seleccionadas por la votación 
vecinal y posteriormente se cumplirán las acciones de seguimiento y control 
social de la gestión.


